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.ttvatm 41 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leycíjt frtTTW yitnnnctos T—-hnyan * « • insertarse MI 
los BOI IT IM»OF IC IAL * * ¡ * han de n..ni.»¡»r al Jefe Político res-
pcclivo, por cuyo conducto se pasar.m á los Editores1 de los 
mencionados periódico». 

[Retí orden de 6 de Atril de lS39.y 

* e m.bUea ( O < ¡ . < N | » N « " " « , o i c cp i o Ion dominaos . 

K.n osta capit:il, llevado á domicilio, a'80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra Wí rila j ' a o di miv, 8 al trimestre; 18 al semestre, y 28'60 por uu fe&Q. 

Se ui'miluu > i-.criciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lasdlf(Maletones délas Antoridaries,excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las nrmmas; pero los de Interés particular pa
jaran 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

\ i i i n r r . - > nitelto S O cén t imo* d e peseta . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTR OS 

-

S. M. el REY (Q. D. G.), salo hoy de 

Zaragoza á las seis y veinte minutos de 

la mañana para Logroño y Burgos, con

tinuando sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 

Real Sitio de San Ildefonso S. M. la RF.I-

s.v (Q. D. G. ) , S. A. R . la Serma. Seño

ra Princesa de Asturias y SS. ÁA . R R . 

las Infantas. 

wmm mam & k& BIS^h.SL UT p . m 

ZARAGOZA 24, 3'20 tardt.-M Presi

dente del Consejo de Ministros el Ministro 

de la Guerra: 

«S. M. ha tenido recepción hoy de 

dos á tres y media. Han concurrido todas 

las Autoridades y numerosas comisiones 

dé los partido? monárquicos, que han 

dkigidp á~&̂  fí."s'euti'dasTrases, y repre

sentaciones de los gremios. 

Esta tarde revistará S. M. los cuar

teles de esta capital, y por la noche 

habrá comida en Palacio.» 

Ídem id., 4'18 tur**.—Al Presidente 

del Consejo de Ministros y Ministro de 

la Gobernación el Gobernador civil: 

«Ha concluido la recepción que ha 

estado brillantísima, habiendo concurri

do-más de 1.200 personas. Doscientos 

artesanos han presentado á S. M. una 

exposición pidiendo se cierren algunos 

talleres en este presidio, y se han despe

dido dando repetidos y entusiastas vivas 

* S. M . 

A esta hora el REY visita I03 cuar
teles. 

Esta noche á las ocho habrá comida 

»--üc¡al, a & que están invitadas las Au

toridades, Senadores, Diputados y Jefes I provincial. Dios guarde á V. S. muchos 
mil i taren | años. Madrid 30 de Julio de 18* 

fol&l ID., 11-40 n>,chc—Al Presiden- I 
te del Cousejo de Ministros el Miuistro 

do la' Guerra: 

«S. M. ha visitado los cuartales, sien

do recibido con vivo entusiasmo. Ha 

dirigido la palabra á la Oiicialidad, y 

ésta le ha vitoreado repetidas veces i 

M I N I S T E R I O D É L A G O B E R N A C I Ó N 

Reates órdenes. 

Vista la consulta elevada por V. S. á 
este Ministerio sobre la forma en que de
do hacerso la distribución mensual de 
fondos provinciales: 

Vistos los artículos 21 de la ley pro
vincial vigente, 37 de la de Presupues
tos y Coutabtlidad provincial de ¿0 da 
Setiembre de 1805, y los 93, 95 y 9G del 
reglamento para la ejecucióude dicha lev: 

Vista la Real orden circular de 28 de 
Diciembre de 1882: 

Considerando que el art. 121 de la ley 
no detalla la manera y forma en que ha 
de efectuarse la distribución mensual de 
fondos, y sólo determina á quién corres
ponde la facultad de aprobarlo, v que el 
art. 37 (1p la ley de Contabilidad de 20 de^ 
Setiembre de l$6o si ñala la forma como 
dicho servicio ha de realizarle, y el regla
mento para la ejecución de la misma re 
suelve hasta las incidencias que en el 
minino pudieran surgir, cuja ley y regla
mento declara la Real orden de 28 de Di
ciembre de 1882, que no las ha derogado 
la ley provincial de 29 de Agosto último: 

Considerando que la Comisión provin
cial no alega razón alguna legal en su 
apoyo, y sí sólo trata de interpretar el 
art/121 de la ley, dándole más extensión 
de la que realmente tiene, sin tener en 
cuenta lo declarado en la Real orden de 
28 de Diciembre de 1882 antes citada, ni 
la práctica de la forma establecida en tan
to tiempo, ni que haya producido conflic
tos ni peturbacioues en la Administra
ción que pudieran aconsejar su modifica 
ción: 

S. M . el REY ( Q . D. G.) se ha servido 
declarar que las distribuciones mensua 
les de fondos de las Diputaciones provin 
cíales se formen con extricta sujeción á lo 
que dispone el art. 37 de la ley de Presu
puesto y Contabilidad provincial de 20 do 
Setiembre de 1865, entendiéndose Comi
sión provincial en lugar de Consejo, y Or 
denador en vez de Gobernador. 

De Real orden, lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de esa Comisión 

Sr. Gobernador de la provincia de Se-
villa. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de listado el 
expediente promovido por Manuel Ra
món Kscuer, alzándose del fallo por el 
que esa Comisión provincial declaró ex
ceptuado del servicio militar activo en 
el reemplazo del presente año, por el cupo 
de Alcubierre, á Baltasar Grada' y La-
cambra, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dicta
men: 

Excrao. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente promovido á nombre 
de Manuel Ramón Gracieta, adscrito al 
reemplazo del año actual por el cupo de 
Alcubierre, alzándose del fallo éu que la 
Comisióu provincial de Huesca declaró 
exento del servicio militar activo por 
dichos cupo y reemplazo á Baltasar Gra
cia Lacambra, estimando la excepción 
que alegó en tiempo, de hijo úuico en 
sentidu legal de madre quo tiene otro en 
el Ejército sirviendo por su suerte. 

Según resulta del expediente, el pa
dre del mozo tiene otro hijo soltero, ma-
vor de 17 años, no impedido para tra
bajar. 

El Ayuntamiento negó la excepción, 
fundáudosc en que el padre del mo/.o tie
ne otro hijo soltero, mayor de 17 años, 
no impedido para trabajar, hermano de 
aquél, y á su vez del que sirve en el 
Ejército, y eu el quo la excepción del pá
rrafo décimo deoe aplicarse preferente
mente al padre, puesto quo el párrafo ter
cero del núm. 10 del art. 92 de la ley, 
únicamente procede cuanto falta el padre 
del mozo. 

La Comisión provincial revocó el fa
llo porque el mozo que alegó la excep
ción es nijo único eu seutido legal de la 
madre. 

Vistos el párrafo décimo del art. 92 y 
las reglas del 93 de la lev de 8 de Enero 
de 1882: 

Considerando que para la excepción 
del párrafo décimo pueda ser alegada por 
las madres casadas, es preciso que los 
hijos que traten de excepciónar, lo sean 
de mttrimonio anterior, puesto que la 
ley al referirse á madre casada, parte del 
supuesto de que el marido uo es padre 
del mozo: 

Considerando que existiendo el padre 
de Baltasar Gracia, con refereucia .1 é! 
deben estimarse las circunstancias dá la 
excepción, puesto quo lo preceptuado en 
el apartado 3.° del párrafo décimo del 
artículo 92 sólo es aplicable la madre ca
sada cu ti'lo no existe el padre del mozo: 

Considerando que uo debe reputarse 

hijo único, 'eu sentido legal á Baltasar 
Gracia, puesto que tiene otro hermamo 
ác ¡-aire soltero, mayor d 9 17 años, no 
impedido para trabajar: 

La lección opina que procede revocar 
el fallo apelada v declarar soldado á Bal
tasar Gracia Lacambra, el cual debe in
gresar en el servicio activo, dándose de 
b;ija en el Ejército al mozo á quién por 
nú mero le corresponda.» 

Y haliieudo teuido á bien S. M. el R k t 
(Q. D. G.) resolver, de couformidad con 
el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde a V . S. 
muchos años. Madrid 20 de Agosto 
de 1883. 

GULLON. 

Sr. Gobernador de la provinciade Huesca. 

Veyila neta.—Xegociado 2.* 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procede
rán con el mayor celo y actividad á la 
busca y captura de dos pasajeros desco
nocidos, cuyas señas se expresan á con
tiguación, los cuales entre una y dos de 
la tarde deT día 15 del actual, salieron de 
Chinchilla y andando se dirijen á esta 
Corte. 

Si fuesen habidos, serán puestos á mi 
disposición, ocupándoles las armas y do
cumentos quo lleven consigo por presu
mirse pertenezcan á un hombre descono
cido* que fué hallado cadáver por muerte 
violenta el día 15 del corriente en la ca
rretera de Madrid á Valencia, kilómetro 
número 297. 

Seña* de los desconocidos. 

Uno alto, grueso, vestido de verauo, 
con pantalón blanquinoso, blusa de c o 
lor carne, calzado de alpargatas, som
brero pequeño negro, con un palo en la 

, mano, recien afeitado, pelo uegro, color 
trigueño: y el otro de carnes y estatura 
regular, más delgado y más bajo quo el 
anterior, moreno, pelo y barba negra, 

' ésta algo crecida, con gorra de seda á la 
cabeza, chaqueta oscura larga y un palo 
bastón. 

Madrid 22 de Agosto de 1883.=Bl 
' Gobernador, J . El Cundo de Xiqueua. 
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AÑO ECONÓMICO DE 1SS2-S3.—MES DE JULIO l)E 1883. 

C A R G O . 
. •ilJlÜTOlIii ¿ « I - ' • ! « ) : ' > lOíj .haí:.1i:-|D^ .'()*>.••> O&Wd 

Existencia que resulto en ün «leí mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales. . . . I 

Producto de las rentas y censos de la provincia • 
Ídem He portazgos, pontazgos y barcajes » 
Ídem de donativos, legados y mandas » 
ídem de repartimiento provincial . - 193.392*46 
Ídem del recargo sobre la sal común... » 

» ídem del ramo de Instrucción pública..... 
ídem del id. de Beneficencia 150 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones ., » 
Ídem de arbitrios especiales » 
ídem de recargos extraordinarios » 
ídem de empréstitos.. . . • 
Ídem de enajenaciones 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores » 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del prestipucs- • " 

to adicional J'.".!.•• 071 » 
ídem de reintegros » 

IPor las traslaciones de caudales de unas cajas á otras 
ocurridas en este mes ... 

. Por los suplementos hechos por el presupuesto ante 
i rior do 1SSI á 1382 para nivelar las cuentas de este 

raes, respectivas al ejercicio corriente 

Pesetas cents 

tw aeil) »oI a-i 

- t ü l n l l i l ^ 

PERSONAL. 

C A P Í T U L O V I . « o / 

Satisfecho ¡>or obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia provincial 

i 

oh os 

>tilliH»U 

.ojia níuaa 

• in ojoif>t> 
193.542*46 

0APÍTÜ1.0 V ÍL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

Mom por iu. de Establecimientos penales.. 

CAPÍTULO VIII.-/mor,,-/*.',,.. 

5át:sf,vho por gastón de esta ciase 

T/OTAL CATtOO 

D A T A . m 
nm 

n*.Ji>J 03 

193.512*48 

Sección primera del Presupuesto. 

li-i 

-n/ 

PERSONAL. 

Pe&etas cents. 

I A I . 
UA8TOB OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Di-j 
patación provincial ' 

ídem por sueldos del Archivero de la pro
vincia y del Depositario de fondos provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones es
peciales de la provincia 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les auxilian... 

ídem por id.de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

éio 0 

CAPlTULO 11 .Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por ia. del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

IETÍN OPICXAL . . . . 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas.. 

CAPÍTULO I I I .— Obras públicas de carácter 
cblvjati.rio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pont-mes no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de BíOOO almas. 

Jdem por gastos de construcción de una cár
cel u.odelo 

Ídem por id. de reparación y conservación de la s 

fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Oir.jas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

Ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

Ídem por intereses y amortización de los em
préstitos provinciales autorizados. . . . . . . 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización.... . . . 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

CA PÍTULO V. — Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública... 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
Ídem por id de las Escuelas Normales de Maes

tres y Maestras. . . . . . . . . . . . . . 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri 

mera enseñanza. 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial.. 
ídem por id. del Musco provincial 

11.480*66 

2.416*61 

370*82 

2 291*62 

166*K6 

• 

¡rt bh 6 
np k ,0? .m 

I 

*it»1 Pf! i 
5.433*33 

•'.> lÜIlllí.i 
• 

i 

4.193*50 

MATKR1AI.. 

lY>etas cents. 

83*33 

166*64 

| 

í.-.-wtM otit 

t> I 

I 

». i 

T O T A L 

Pesetas cents. 

ImbnJnc KI 
¡ÍT titásdtM 
i o ' f obuíit'L 

Sil 9h Uh 

16.913*99 

2.499*91 

370*82 

2.458*26 

166*66 

o H 

> 

8 

4.193*50 
I 

• 

ni'itd .... 

3 e p ) a seoción. 
G A S T O S V O l l N T A K I OS. 

Pesetas c^nts. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

85445 
4.714*98 

. M U : >{• • 

> | 
.oh 

t 

CAPÍTULO 1.—Fundación y construcción ¡U 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO U.—(Jarreteras 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons 

trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno é... . 

ídem por gastos de construcción de carreteras auc no lorman parte del plan general <Iei 
ohierno. «i . . . » 

C A P I T U L O l\l.-Übrai ludrias. 
Satisfecho por subvenciones pnra au\iü:írla cons 

trucción de obras, ya c o r ran á cargo del Esta
do ó «le los Ayuntamientos 

C A P Í T U L O IV. -Otros yastoíj. 
Satisfecho por las cantidades que se destinan a 

objetos de interés provincial 
i 

Tercera sección. 
6 A » T « : » , P . P Ú N A L E S . 

700 
6.5i;»-| i 
8.fí(.".f2 

28.820*08 

UJ1 ü l 'mr i 

T O T A X , . 

Pesetas cents. 

700 
7.369*29 

12.861*90 

30.005*47 

. ¡ 

1.957*47 

\ 

1¿ ublííD? V o 

1 » 19 ubíi 
I 

C A P I T U L O ÚNICO.—Resultas por adición rf 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del prc 
supuesto anterior pendientes de pa^o en 31 de 
Diciembre de ISS2 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegres. 
Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 
Por remesas de esta Depositaría á los Establcci-

i! ientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de 188 á 188 

TOTAL DATA. . . ^v :v ; } .J . M 

25 000 

B 

25.000 

r\ -uní 
l*>b *rth,i»tf 

i 

1.957*47 

• mrm¿l .< I 

i .8i2'ir> 
'I ; ! i i i íL 

1.812*10 

30.694*34 79.73u'l i 110.424*75 

R E S U M E N . 
. . . : ,MS i V . ,i. ../-i.v.í,..,; I •r

X;'u' u:l 
Imporfct el Ctrgo ., 
ídem la Dati 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Junio 

50*74 

2.814-5S 

» 

812*48 
» 

250 

8 

» 

125 

> 

62'50 

2.814*58 

937*48 
i 

• 
312*50 

Ptas. cents. 

193 54-*4 
110. r-M'7 

83.117*71 

En Madrid á 14 de Agosto del8S:>„ = W El Presidente, ^ B ^ a t e ¿ ^ 
conforme.-El Contador de fondos ^v i gc ik l e » , André» Rodrigué» Corrates.»EI Ucpo-
sitario, Francisco Au»ústin 

Sesión de 9 de Agosto de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. ORIOL. 

Señores que asisten: 
Cemboraín España.—San Martín de 

la Vara.—Rojas.—Villalón. 
Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al drspacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 
Vií3 Quedar enterada de la Real orden 
trasladada por el Sr. Gobernador, con
cediendo la autorización solicitada por el 
Ayuntamiento de Madrid para cobrar loa 
arbitrios establecidos;—l.ü, sobre la tari
fa adicionada á la general de consu
mos:—2.Q .sobre IOB materiales de cons

trucción comprendidos en la tarifa que 
acompaña al expediente:—3 °, sobre los 
perros; y con el carácter de interino, y 
negando los arbitrios pedidos:—l. 9, sobre 
los billetes de circulación en los tran
vías:— 2.°, sobre el titulado, romana de 
villa, y 3.°;sobre el ganado empleadoen el 
arrastre de toda clase de vehículos; pu-
diendo imponerlo sobre los carros de 
transporte con arreglo al art. 137, regla 

párrafo 14, con la limitacióu de Ja re
gla 8. J; disponiendo pase dicha Real or
den ni negociado para que le tenga pre
sente en lo sucesivo. 

Informar al Sr. Gobernador que es 
improcedente el procedimiento ejecutivo 
seguido por el Ayuntamiento de Manza
nares contra el ex-Alculde D. Ángel Vi
ñas; procedimiento que podrá utilizar di
rectamente dicha Corporación contra los 
deudores, siempre que sus respectivos 
ddbitos reúnan las condiciones exigidas, 
y contra el Sr. Viñas en cuanto se en
cuentre personalmente en este caso: todo 

http://id.de
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perjuicio de la responsabilidad civil que 
Impone <! art. 158 de la ley á los Ayun
tamientos por negligencia cuando"ésta 
resulte probada. 

Informar al Sr. Gobernador que uo 
debe prevalecer el recurso de alzada in
terpuesto por Di José* Vicente Agusrí. 
vecino deCáral anchel Bajo contra la pro
videncia dictada!por dicha autoridad, en 
el incidente sobre cambio de fianza, pro
puesta por D. Diego Romero, depositario 
que fue* de fondos municipales de dicho 
pueblo en 1879-80; debiendo quedar por 
lo tanto, firme y subsisteute la indicada 
providencia por la rp:e se dispuso el 
cambio de lianza solicitada. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación definitiva de las cuen
ta? municipales de Humanes, correspon
dientes al ejercicio de 187o' á lb77 v las 
de Mósto'es relativas aíl año económico 
de 1880 a 1881. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 do la ley provincial, y previa 
la declaración de ur¿e!ncia, acuerda lo 
siguiente: 

Dar las1 gracias y hacer público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, el donativo hecho ai Hospital do San 
Juan de Dios, por la Excelentísima 
Señora Marquesa de MJalpica, consisten 
te en 66 metros de terliz, importante 100 
pesetas. 

Quedar enterada del oficio del Direc
tor de! Hospicio participando haber fa
llecido él Inspector de Sección del Esta 
blecimiento D. Francisco Antonio Toyos, 
y declarar vacante la Iplaza. 

Suspender de empleo y sueldo á Don 
Juan Pascnal y Alfageme. practicante 
de segunda clase do la Sección de Far
macia por haber abandonado el servicio 
ausentándose de Madrid sin la corres
pondiente licencia. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á I ) . Ma
nuel Aguirre, Módico de la Beneficencia 
provincial. 

Ni-a ia licencia que para ausentarse 
de esta Corte solicita D. Miguel Alcázar 
Muñoz. Ayudante de Inspector del Hos-

{úcio, por no haber en la actualidad quión 
e sustituya durante su ausencia. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Setiembre próximo, por 
el ejecrcicio corriente, que asciende á 
351.822 pesetas 32 céntimos, 

Apr« bar asimismo la distribución de 
fondos para el mismo mes por ampliación 
del ejercicio de 1882 á 83, importante 
235.000 pesetas. 

Conceder un mes de prórroga á Don 
Cipriano Garrote, para que pueda tomar 
posesión del cargo de Cajero «le los fon
dos dejirimera enseñanza de esta provin
cia, con el fin de examinar la escritura 
de (lanza qne ha presentado para respon
der del desempeño de dicho cargo. 
•:(Í5fno habiendo más asuntos deque 

tratar, se levanta la sesión.= El Vicepre
sidente accidental, Joaquín Oriol. =>E1 
Secretario acidental, Ramiro Aguado. 

Inclusa, Colegio de la Paz, 
Maternidad y Asilo de Cigarreras. 

JHn virtud de acuerdo de la Ilustre 
Junta de Damas, el pago Je las mensua
lidades de Abril y Mayo del corriente 
año á las nodrizas de la provincia de Ma
drid que tengan ó hayan tenido en su 
poder expósitos de dicho asi o, y se las 
adeuden las indicadas mensualidades, 
teudrá efecto en sus oficinas, calle del 
Mesón de Paredes, nurti. 80, en los días 
6, 7, 10 y 11 de Setiembre próximo, en 
la forma*signiente: 

Día 6 de Setiembre.—Partidos de Al
calá, Getafe, Navalcamcro, San Martín 
de Valdeiglcsias y pirgaminos sueltos. 

Día 7 de ídem.—Partidos de Colme
nar Viejo, Torrelaguna y sueltos. 

Días 10 y 11 de idern.--Partidos de 
Chinchón y'pcrgamijios sueltos. 

S • previeue que no se pagará á per
sona alguna qu-' no presente el perga
mino y fe de vida del expósito, sellada, 
firmada, sin enmienda, y con fecha co
rriente de.los respectivos Sres. Juez mu
nicipal y Cura párroco, así como tampo

co á la que no se presente en los días se
ñalados, según orden de dicha Ilustre 
Junta. 

Madrid 18 Agosto. 1S83.=E1 Inter
ventor, E< 
El Director! 

nd 18 Agosto. 1883 = El Inte 
Edgardo Fernández. = V.° B.°= 
ítor, A. Dornarco Moreno. 

Terminado el presupuesto municipal 
que ha dn regir en el presente ejercicio, 
se halla de manifiesto por termino de 10 
días en la Secretaria de este mnnicipiai 
para oírlas reclamaciones que de su en
ganche puedan hacer los vecinos de la 
misma. 

Lozoya 11 de Agosto de 1883.=E1 Al
calde; 'Basilio Serna. 

A . . . . . . s . w M t o r.H-.rttfífrT i S ! 

AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL. 

MnrfrM 
La sección primera de la Sala de lo 

criminal, en vacaciones de esta Audiencia 
territorial, dictó auto en 16 del eórrreute,< 
mandando séllame y bqaquo por requi
sitoria Ó Francisca Ovillo y Borruudez, 
natural de Oviedo, de esta vecindad, do 
2i> años de edad, soltera, sirviente, quo 
parece habitó últimamente en la calle An
cha de San Bernardo, núm. 5, y «jue ha 
de residir en esta Corte, á quión se sigue 
causa por lesiones á Águeda Abuñoz, y 
que no compareció en el día señalado pa
ra la celebración del juicio oral, á fin do 
que en el tórmiuo de 20 días se presento 
en esta Audiencia y Escribanía de Cáma
ra del infrascrito; con apercimiento de 
que si no se presenta dentro de dicho tér
mino será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Y ¡ara que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente requi
sitoria en Madrid á 20 Agosto de 1883.= 
Josó Cozzer. 

Colmenar Viejo. 
D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios 

Rey constitucional de España, y en su 
nombre 1). Ángel Üamún Herrero*, Pre
sidente en comisión de esta Audiencia 
de lo criminal de Colmenar Viejo. 

Por la presente y término de 20 días, 
contados desde su inserción en los pe
riódicos oficiales, llama y cita á Juan 
Ballesteros Barroso, áiias el Perro, hijo de 
Francisco y de Josefa, natural de Al-
dealengua de Pedraza, partido de Sc-
púlveda, vecino de Lozoya, de 18 años 
de edad, - soltero, sirviente, ausente en 
ignorado paradero, y cuyas señas se ex
presan á continuación, para que como 
comprendido en el número primero y ter
cero del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal comparezca en esta Au
diencia á fin de hacerle saber una dili
gencia en causa que se le sigue con otro 
por robo; apercibiéndole que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, 6e ruega á las Autoridades 
civiles y militares, y en cargo á los 
agentes del orden judicial la oosca y 
captura del mencionado procesado, po
niéndolo, siendo habido, á disposición de 
este Tribunal con las seguridades con
venientes. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de 
Agosto de 1883. = Ángel Ramón He
rreros .=Licenciado Antonio García Pa
redes. 

Señas del incesado. 
Estatura regular, color bueno, s:n 

barba, pelo castaño oscuro, ojos pardos, 
nariz regular. 
• 

JUZGADOS MILITA RES 

León . 

D. Santiago Lubén González, Alférez, 

Fiscal del tercer escuadrón del regimiento 
caballería de reserva, núm. 20 

Habiéndose asusentado"cÍe Madrid, r a 
lle de Salitre, núm. 42, cuarto segundo 
izquierda, donde se hallaba con autoriza
ción del .Jefe <le la estinguida comisión 
reserva caballería de Lugo, el soldado de 
segunda clase Juan Sor Canosa, hijo de 
Joaquín \ de José!*., natural dé Riamon-
te. provincia de Cortina, áveciñdadoen Ma
drid, tuvo entrada en la caja de quintos 
del expresado Madrid el día 29 de Mar
zo de 1874*, á quión estoy sumariando por 
haber faltado á la revista adicional de 
1^-2: 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
álos oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, jllamo y emplazo por el tercer 
edicto al expresado soldado,previniéndole, 
que se presente al Gobierno militar de. 
Madrid dentro del término de 10 días, á 
contar desde la publicación del présete 
edicto á dar sus descargos, y de no p r> 
sentars? en el término señalado se segui
rá la causa y se.sentenciará en rebeldía. 

León 16*de Agosto de 1883.=Santia-
go LubénJ 

D. Santiago Lubén y González-, Alfé
rez, Fiscal del tercer escuadrón del regi
miento de caballería de reserva, núme
ro 20. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de la estinguida Comisión reserva caba
llería de Lugo Juan Fernández Rodrí
guez, hijo de José y do María, natural 
de Arraental, provincia de Lugo, y ave
cindado en Madrid, parroquia de San An-
tolín. Juzgado de primera instancia del 
Centro, y de oficio de dependiente, y en 
la actualidad del regimiento caballería 
reserva, núm. 20, á quién estoy suma
riando por haber faltado á la revista ote-
rial de 188:<; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales de Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo, por el segundo 
edicto, al expresado soldado, previniéndo
le qu-: se presente al Gobierno militar de 
Madrid, dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos, y de no pre
sentarse en el término señalado, seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía. 

León 15 de Agosto de 1883.=Santia-
go Lubén. 

* t ili * • L i l ..' Znmgoin. 
I ) . Antonio María Puerto, Teniente 

del segundo Batallón del Regimiento in
fantería de Galicia, núm. 19. 

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Madrid el soldado de la quinta Compa
ñía del segundo Batallón y Regimiento 
Ángel Manzano González, á (¡trien estoy 
sumariando por el delito de deserción; » 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas 6 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, lamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención de Santa Engra
cia, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 días, á contar desde la pu
blicación dol presente edicto á dar sus 
descargos, y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado,- se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. 

Zaragoza 14 de Agosto de 1883.= 
Antonio María Puerto. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Pedro Lorenzo Alguacil y al co
nocido por el Mosca, cuya9 demás cir
cunstancias y paradero se ignora, para 
que en el término de cinco días compa
rezca en este Jnzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa criminal; aper
cibido que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

" ( Ag/'8 
V.° B.°=Carrasco = E 1 S 
P. Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Scbastiáai'Carrasco y Cálvente, Jir z de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital, en fecha de hoy, refren
dada por mi el Jüscrjbano y recaída en la 
cansa criminal, por estravío de anos 
resguardos del Raneo :le España, se cita 
y llama por .me lio del presente edicto y 
término Se K) días á Doña Carolina Vi
dal de San Miguel y á Doña Yulita Fer
nández Vidal, cuyos domicilios y para-
loro se ignoran, á iin de que presten de
claración: bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio qne 
hava rugar. 

\Madrid 14 de Agosto de 1883.= 
V.° B . *=El Juez, Sebastián Cerrase . . = 
El Escribano, por mi conpañero Burgos, 
Pedro Aja. 

HueMitvIgfa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
na vista, por el presente se hace saber 
que ante dicho Juzgado y mi Escribanía 
se ha entablado demanda de mayor cuan
tía por el procurador D. Francisco Qitin-
tíu Fernández, á nombro de D. Ah 
Gómez Pellico, contra los que se e .;. 
con derecho á nn censo que" aparece im
puesto sobre un solar ó corral, sito en la 
calle del Barquillo de esta capital, seña
lado con los números 11 antiguo, 31 mo
derno y 45 novísimo, con vuelta á la ca
lle de Regueros, por la que tiene el nú
mero í), á favor de l ) . Andrés de Prado y 
Mármol como poseedor del mayorazgo 
fundado porT) : ÍWhcisco de Prado y su 
mujer María Peñalota, según escritura 
otorgada en 23 de Mayo de 1853, ante 
Don Lorenzo Matamoros, en esta capital, 
y se cita, llama y emplaza á dichos de
mandados para quo eu el término de 
nueve días, á contar desde la. inserción 
del presente en la Gaceta oficial compa
rezcan á contestar la expresada demanda 
sobre prescripción y cancelación del cen
so 6ufrido; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo dentro de dicho térmiuo, les pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 23 Agosto 1883.=V.° B . e = 
Bru.=El actuario, Francisco Fernández 
de la Torre. 13<> 

Por el presente y en virtnd de provi
dencia del Sr. Carlos María Bru y Gon
zález, Magistrado efectivo de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez instructor del 
distrito de Buenavista. se cita y llama á 
11 Andrés Rubieros, para que dentro del 
término de cinco días comparezca en dicho 
J u/gado á prestar declaración en causa 
criminal. 

Madrid lGde Agosto 1883. = V . 0 B . ° = 
Bru.=El actuario, Matías Aranda. 

Madrid 16 de Agesto de 1883.= 
Secretario, Juan 

D. Carlos María Bru y González, 
Juez do Instrucción del distrito de Bue
navista do esta Corte. 

Por la presente, primera y única re
quisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Julián Infante, cuyas circunstan
cias, domicilio, señas por las que pueda 
sor identificado, y su actual paradero se 
ignora, á fin de quo dentro del término 
de 10 días, contados desde su inserción 
en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á. prestar la oportuna de
claración indagatoria en la causa que 
contra él y otros se sigue por robo 
hecho al Exctno. Sr. D. Francisco Sil-
vela; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido sujeto y caso de ser habido 
lo pongau á mi disposición con las segu
ridades necesarias en la cárcel de hom
bres de esta Corte. 

Dado en Madrid á 15 de Agosto de 
1883.=Carlo8 María Bru —Por mandado 
de su Señoría, Antero Martín Insausti. 

file:///Madrid


Sábado 26 de Agosto de 1838. 

D. Ramón Clemente y Lázaro, Escri
bano de actuaciones del "Juzgado de ins
trucción del distrito de Bucnavista de 
esta f'orte. 

Doy fe que en el sumario instruido 
en dicho Juzgado y mi Escribanía por 
imprudencia temeraria contra José Fer
nández y Fernández, acordó el auto si-
siguiente: 

«Auto.—Kn la-villa dé Madrid, á 6 de 
Junio de 1*8:*, el Sr. D. Carlos 1 María-

En virtud dé providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se cita por el presente 
á Celestino Lahore, que ha estado al 
servicio del Excmo. Sr. Marqués de 
Miraflores; Vicente Polo, de oficio Co
chero, y á Narciso N., que ha vivido eu 
la calle de Don Podro, núm. 8, con el íin 
de que presten la oportuna declaración 
eu la causa que eu dicho Juzgado se 
signe contra Nemesio Vidal Gómez, por 
robo lucho.al Excmo. Sr. D. Francisco 
SitvcUk} compareciendo al efecto en el 
término de cinco días, contados desde la 
inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales; bajo apercibimiento de que si no 
compareciesen, se procederá á lo que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 17 de Agosto de 18S3.= 
V.° B.°=K1 Juez de primera instancia, 
Bru.=El actuario, Antonio Martín In-
sausti. 

tirrr — • 
Bru, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, Juez de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte, ha
biendo visto este sumario; y 

Resultando que por auto de' este Juz
gado de 24 de Abril último, se declaró 
termiuadu este sumario y remitido i fe 
Superioridad, fué dejado sin efecto y de
vuelto para la práctica de nuevas dili
gencia, la que1 ha sido practicada: 

Considerando que habiéndose practi
cado la diligeucia prevenida por la Su
perioridad, procede eu cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. (522 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, declarar termi
nado el sumario. 

Su señoría dijo, se declara terminado 
el presante sumario, el cual se remita la 
Superioridad por el conducto prevenido, 
previa citación y emplazamiento del pro
cesado y de Doña Blanca de la Escurra 
por la responsabilidad civil que pueda 
caberle, asi como también de la parte 
perjudicada para que dentro del término 
de 10 días comparezcan ante la Superio
ridad, haciéndose saber este auto por 
medio de atento oficio al limo. Sr. Fiscal 
de esta Audiencia. 

As í lo mandó y fíran-sü señoría; doy 
fe.=Carlos Mima Bru.=Rarnón (.lómen
te y Lázaro.» 

Y para que pueda tener lugar la no
tificación y emplazamiento de Doña 
Biauca de la Escusura, cuyo papa ero se 
ignora, cumpliendo lo mandado, libro el 
presente que firmo eu .Madrid á 12 de 
Agosto de 1883.=Ramóu Clemente y 
Lázaro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de Sr. Juez de .primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á D. Pedro Pascua! 0,i-
ve:. Secretario que fué del Gobierno civil 
de Pamplona, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el preciso término 
de cinco días, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en causa crimi
nar que se sigue en virtud de denuncia 
hecha por D. Eduardo Blasco, por estafa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere Inorar. 

Madrid 10 Agosto de 1883= V.° B l ° = 
Bru —El actuario, Bonifacio Guillen. 

Hospicio. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de-esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á José María Rodríguez 

y Trillo, hijo de José y Juana, natural 
y vecino de esta Corte, con domicilio en 
la calle de los Reyes, núm. 14, piso cuar
to, de donde ha desaparecí'lo, soltero, 
dependiente de Curia, de 20 años de 
edad, de estatura regular, pelo rubio, 
ojos azules, y viste pantalón, chaleco y 
cazadora de" lanilla color claró, y sorá-
brero hongo; para yue en término de 
nueve .lías comparezca en este Juzgado 
á responder á lo? cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue por 
estafa á I ) . A r.ic to de la líoCa; nrcVi
niéndole q'ire dé no verificarlo, se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la detención 
del referido procesado, poniéndole á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 
1888.=Fraucisco Rodríguez García. — 
Por mi compañero Lanzas, Federico, Ca 
macho y Jiménez. 

I.ntinn. 

D. Ricardo Seguer, Comisario de m 
quiebra de los Sres. Barceló y Llorca, 
del comercio de esta Corte, nombrado por . 
el Juzgado de la Latina de la misma, á 
los < i ue se croan con de recho á los bie
nes de uiehos señores, hago saber que 
han sido nombrados síndicos de la referi
da quiebra, por mayoría de oapital, i Don i 
Santiago Corbera y D. Francisco Henito, 
y por ::¡a\ona de votos, D. Pedro Casuso. 

Y con el fin de que llege á conocimien
to de loa acreedores que no han asistido á 
la junta, se publica este edicto eu los pe
riódicos oficiales y en los ostradosdel Juz
gado. 

Madrid 23 Agosto de 1883.= V.° ti-." — 
Ricardo Seguer.—El actuario, por García 
Inés, Pedro Saiuz de Aja. 138 

Eu virtud de providencia de. Sr. Juez 
instructor del distrito de la Latina de es
ta Corte, se cita y llama á Pedro Gil, de 
61 años, natural de San Cosme (Lugo), 

Itíj jornalero, cuya vecindad \ ac
tual paradero se ignora, así como"el de 
sus dos hermanos y amigo que le acmn 
pañabau en la tarde del 28 de Junio úl
timo y estuvieron bebiendo vin > en la 
taberna núm. 29 de la calle del Humilla
dero, habiendo sufrido el Pedro Contu
sión en la región occipital y orosioues en 
la frontal, á virtud de una caída camal 
sufrida en la trastienda de dicho estable
cimiento, para' tjuo en término de cinco 
días comparezcan eu este Juzgado á 
prestar declaración eu el sumario que 
instruyo con tal motivo; bajo apercibi
miento de que les paro el perjuicio que 
ha\ a luirar. 

\\ianrld 17 de AgostQ'l883",=rV.° B.°= 
Felipe Peña =E1 Escribano.. Severiauo 
do Diego. — — 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de .a La
tina ae esta Corte, se Cita,^ llama y em-
plaZ'a por término de 10 días á Eulogia 
Santa Áurea, natural de Siguenza, luja 
de padres desconocidos, de 29 anos de 
edad, que ha vivido primeramente eu el 
paseo de los Olmos', núm. 15, después eu 
el paseo de las Delicias, casa sin número, 
y con posteriosidad en la calle del Am
paro, núm. 100, para que en su expresa
do término comparezca' ante el referido 
Juzgado, con el fin de qye extinga la pe
na de dos meses y un día que le han sido 
impuestas en causa que contra la misma 
se na seguido por lesiones. 

Ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, y eucargo á los indivi
duos de la policía judicial, practiquen di
ligencias hasta coustguir su captura. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto tle 
1883. == Eduardo Ruíz García de la Peña .= 
Por mandado de su señoría, Pedro Sanz 
de Aja. 

0. Vicente Conti y Reinoso, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte'. 

Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Melchor Audrés Ri?ra, 
de estatura alta, nariz y boca regulares, 
ojos y pelo castaño, natural de Se<rovia, 
hijo de José y María, casado con Loren
za Arroyo, de 38 años de edad, zapatero, 
para que dentro del término de 10 días 
comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia) apercibido quede no ve
rificarlo sera declarado rebelde y le parará1 

e! perjuicio á que hubiera lugar con arre
glo á la ley. n» ^ I 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á tuda clase de Autoridades procedan á 
la busca y captura del referido procesado, 
y verificada que sea esta conducirle á la 
e u v e l de hombres de esta capital, couel 
íin de que cumpla la pena que le ha s|dQ 
impuesta en causa por lesiones. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
1883.=Vicente Conti .=El actuario, por 
mi compañera García Inés, José T . Sán
chez de las Matas. 

a » A L A C U . . 

D. Gregorio Vieito do Hoyos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia de ! distrito de 
Palacio de esta Corte, etc. 

Por la presente requisitoria y término 
de l ó días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza por 
una sola ve/., á Ramón González Pérez, 
hijo de Hermenegildo y Juliana, natural 
de esta Corte, soltero, peón de albañil, 
de "J2 años de edad, que habitaba en la 
calle del Rosario, núm. 29, cuarto princi
pal, para que dentro de dicho terminóse 
presente en el expresado Juzgado, sito 
en e! Palacio de .Justicia, ó en la Cárcel 
de Hombre?, á responder á los cargos 
que le resultan de causa criminal que 
contra el mismo se sigüé por el delito de 
hurto; advirtiéndole que si para dicho 
término no presentarse, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Y ruego á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judi-
ciaf procedan á la bifeca y detención de 
dicho individuo, al cual, habido quesea, 
lo dejen en la Cárcel de Hombres de esta 
capital á mi disposición dáudome ei opor
tuno aviso. 

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 
1883.=Gregorio Vie i to.=Por mandado 
do su señoría, Santo? Prieto. 

1). Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción de¡ distrito de Palacio de esta 
Corte.' 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Manuel de la Mata dartin, soltero, 
jornrdero, de edad de 25 años, que ha 
vivido < n la casa de labor de la Moucloa. 
para que eu el térmiuo de 10 días, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
BOLKTÍN OFICIAL y Gacela de esta Corte, 
comparezca en este Juzgado á fia de 
prestar cierta declaración acordada en el 
sumario instruido sobie muerte al pare r 

cer casual de Ramona Eivira; apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lu<pr. 

Dado en Madrid á G de Agosto de 
1883.=Gregorio Vieito.=Por su man
dado, Ramón Martínez Aguilar. 

I 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magi*. 
trado de Audiencia de fuera de esta (o r 
to, y Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de la misma. 

' Por la presente requisitoria hago sa
ber que eu este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, se instruye su
mario criminal de oficio contra Francisco 
Puentes Frutos, natural de Colmenar 
Viejo, hijo de Ildefonso y de Eustaquia, 
viudo, jornalero, de 52 años de edad, que 
habitó eu la calle le la Paloma, nám. G, 
patio, y cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, j or lo que se le cita y lla
ma para que dentro del término de 10 
días comparezca en el referido Juzgado, 
sito eu el piso principal del Palacio de 
Justicia, para la practicado una diligeu
cia; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, se le ieclaraxá rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca y presentación eu este Juzgado 
del referido Francisco Puentes para que 
tenga lugar lo acordado. 

Dada en Ma Iri 1 ;i ¡fi de Agosto de 
1833.=Gregorio Vieito.—Por mandado 
de su,señoría, Fcrnandfl.Bcltrán y Agua-

Ido. = K> copíá.'asF. Bcltráu. 
¡ Universidad. 

D.José González Cabeza, Magistra
do Audiencia de fuera, .de esta capital, 
Juez instructor del distrito de la Uni.cr-
Bidad. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á María Sanz, casada con José 
Más, que habitaba calle de Santa Águe
da, núm. 2, piso cuarto, ignorándose en 
la actualidad su paradero para que den
t ó de ocho días comparezca en este 
Juzgado para declarar como procesada 
en la causa que se la sigue por estafa de 
un peinador y un pañuelo de Manila; 
apercibiéndola que si no comparece se
rá declarada rebelde parándola el parjui-
cio á que hubiere lugar ea derecho. 

Eucargo á tollas las Autoridades y 
agentes de la policía indicia!, practi iueu 
las más eficaces diligeucias para la bus
ca y detención do dicha procesada, cu
yas señas personales que constan son: 
estatura regular, pelo rubio y rizado, 
delgada, tiene una nuve en el ojo iz
quierdo, siendo su costumbre de vestir á 
estilo de las artesanáa con pañuelo man
tón y pañuelo á lu cabeza, y sien lo ha
bida sera puesta áN disposición do este 
Juzgado en clase de detenida. 

Madrid 17 de Agosto de l-S83.Wosé* 
González, l'or mandado de su señoría, 
Ensebio Cereceda. 

Colmenar Viejo. 

Por el pre-vnte se cita y llama á los 
que se crean con derecho á los b i e n e 3 do-

- de la Capellina colativa fundada el 
año l ó r i por ol presbítero D. Audrés Ro
dríguez, en la parruquia de San Sebas
tián de los Reyes, para (pie en el térmiuo 
de 30 días comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado, mediante haberse pre
sentado solicitando la adjudicación de 
dichos bienes, Claudio Navacerrada, ve
cino del expresado pueblo, como pariente 
del fundador, haciéndose presente que 
este es el segundo llamamiento, habiendo 
comparecido durante ei primero alegando 
derecho á referidos bienes Francisco Ló
pez .N'avaccrrada, que indica se halla en 
el gralo de décimo nieto de la hermana 
del fundador Doña'babel Rodríguez; bajo 
apercibimiento que de no comparecer, les 
parará el perjuicio á que huoiere lugar 
eu derecho. 

Jnzgado de primera instancia de Col
menar Viejo 14 do Agosto de 18S3.=B1 
Juez de primera instancia, Dr. Antonio 
de P. Orto.—El Escribano, Bonifacio 
Quintana. 140 

SEPÚLVEDA 

D. Mauuel García López, Juez de 
instrucción de esta villa de Sepúheda y 
su partido. 

Por .u presente y térmiuo de ocho 
días, se cita, llama y emplaza á Tomás 
Moreno Sauz, hijo de Tomás y Toribia, 
natural de Santo Tomás del Puerto, jor
nalero, de 30 años,.soltero, de estatura 
regular, pelo y cejas uegros, ojos pardos, 
narí/. afilada, barba poblada, boca y cara 
regular, color bueno, que se cree exista 
como sirviente cu la provincia de Madrid, 
para que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado y su Sala au
diencia, á fin de ampliar iudagatoria en 
causa contra sí misino por hurto; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar cu derecho; y ruco;o y encargo 
a los individuos de la policía ju licial y 
demás Autoridades, que si fuere habido, 
le hagan conducir á disposición de este 
Juzgado. , 

Dado en Sepúlveda á 10 de Agosto de 
1883.=Mauuol García López. = Por so 
orden,, ei Secretario, Francisco de Pedro. 
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